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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 17 de marzo de 2000, por la que
se distribuyen a los Ayuntamientos andaluces las trans-
ferencias destinadas a colaborar en los gastos de fun-
cionamiento de los Juzgados de Paz para el año 2000.

Los artículos 50 y 51 de la Ley 38/1988, de 28 de
diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, confieren a los
Ayuntamientos un destacado papel en la gestión de los Juz-
gados de Paz, tanto en lo relativo a medios personales como
en lo referente a instalaciones y medios instrumentales.

Esta implicación de los Ayuntamientos en asuntos rela-
cionados en el funcionamiento de los Juzgados de Paz requiere
-lógicamente- disponer de los recursos económicos necesarios
para hacer frente a los gastos que tal labor ocasione.

Se hace preciso, por tanto, que la Administración com-
petente en materia de Justicia colabore a la hora de sufragar
los referidos gastos, dando así cumplimiento a lo preceptuado
en el artículo 52 de la referida Ley 38/1988.

Habiendo asignado a la Consejería de Gobernación y Jus-
ticia, a través de los Decretos 83 y 84/1997, ambos de 13
de marzo, las funciones y servicios traspasados en materia
de Administración de Justicia, compete a la misma regular
la distribución de los fondos destinados a los Ayuntamientos
para el año 2000, con objeto de ayudar a sufragar los gastos
de funcionamiento de los Juzgados de Paz.

En base a ello, por la presente Orden se fijan las cuantías
de las transferencias que hayan de corresponder a cada Ayun-
tamiento para el año 2000, que estará en función del número
de habitantes de derecho del municipio, de acuerdo con los
intervalos de población establecidos por la presente Orden.

En consecuencia, en ejecución de lo previsto en la Ley
16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2000,

D I S P O N G O

1. La presente Orden tiene por objeto regular la distri-
bución de las transferencias, para el año 2000, destinadas

a colaborar en los gastos de funcionamiento de los Juzgados
de Paz, así como el libramiento de las mismas.

2. Las transferencias previstas en la presente Orden se
realizarán a favor de los Ayuntamientos de municipios con
Juzgados de Paz pertenecientes a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, según distribución establecida en Anexo adjunto.

3. Las cantidades se harán efectivas con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.10.00.01.00.460.00.21F.7, por
un importe global máximo de ciento cuarenta y cinco millones
ochocientas dos mil (145.802.000) pesetas.

4. Estas cantidades, que han de abonarse de una sola
vez, se fijan en función del número de habitantes de derecho
de cada municipio, de acuerdo con la siguiente escala:

Núm. habitantes/municipio Importe anual/municipio

Menos o igual a 499 58.000 pesetas
Entre 500 a 999 109.000 pesetas
Entre 1.000 a 2.999 190.000 pesetas
Entre 3.000 a 4.999 269.000 pesetas
Entre 5.000 a 6.999 326.000 pesetas
Igual o más de 7.000 381.000 pesetas

5. Para determinar la población de derecho se tendrán
en cuenta las cifras resultantes de la renovación del Padrón
Municipal referidas al 1 de enero de 1998 y declaradas ofi-
ciales por Real Decreto 480/1999, de 18 de marzo.

6. Las ayudas económicas concedidas en aplicación de
la presente Orden serán compatibles con cualesquiera otras
que puedan concederse por las diferentes Administraciones
Públicas.

Disposición Final. Entrada en vigor.
La presente Orden producirá efectos a partir del día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, sin perjuicio de que sus efectos económicos
se retrotraigan al 1 de enero de 2000.

Sevilla, 17 de marzo de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

en funciones
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RESOLUCION de 13 de abril de 2000, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
amplían los plazos para la solicitud de cursos de for-
mación a distancia para el personal de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía que se acoja
a lo dispuesto en la disposición transitoria segunda
de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, de los Grupos
C y D (Funcionarización).

Convocados por Resolución de 16 de marzo de 2000
cursos de formación a distancia para el personal de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía que se acoja a
lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la Ley
17/1999, de 28 de diciembre, de los Grupos C y D (Fun-
cionarización), y dada la transcendencia que para el colectivo
afectado puede suponer la participación en este proceso de
formación, se amplía el plazo para la presentación de soli-
citudes, de acuerdo a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Las mismas recogidas en la convocatoria por Resolución
de 16 de marzo de 2000 (BOJA núm. 37, de 28.3.2000).

Plazo de ampliación de las solicitudes: Se amplía el plazo
hasta 7 días a partir del siguiente de la publicación de esta
Resolución en BOJA.

Sevilla, 13 de abril de 2000.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 122/2000, de 18 de abril, por el que
se autoriza la puesta en circulación de Deuda Pública
anotada dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía, por un importe
de hasta 480.809.683,50 euros, equivalente a
80.000.000.000 de pesetas, con destino a la finan-
ciación de inversiones.

La Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000,
en su artículo 22.Uno, letra a), autoriza al Consejo de Gobierno,
previa propuesta de la titular de la Consejería de Economía
y Hacienda, a emitir Deuda Pública amortizable, fijando sus
características, entre las que podrá incluirse la condición de
segregable de los títulos emitidos, o concertar operaciones de
crédito, cualquiera que sea la forma como se documenten,
tanto en operaciones en el interior como en el exterior, hasta
el límite de ciento veintitrés mil quinientos sesenta y nueve
m i l l o n e s c u a t r o c i e n t a s n o v e n t a y c i n c o m i l
(123.569.495.000) pesetas (742.667.622,28 euros), pre-
vistos en el estado de ingresos del Presupuesto, con destino
a la financiación de operaciones de capital incluidas en las
correspondientes dotaciones del estado de gastos.

En virtud de dicha autorización se pretenden llevar a cabo
emis iones de deuda por un impor te máximo de
480.809.683,50 euros, equivalente a 80.000.000.000 de
pesetas, con cargo al Programa de Emisión de Bonos y Obli-
gaciones desarrollado mediante Orden de de la Consejería de
Economía y Hacienda de 14 de mayo de 1999, modificada
parcialmente por la Orden de 24 de marzo de 2000.

Por otra parte, el artículo 14.3 de la Ley Orgánica 8/1980,
de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades
Autónomas, establece la necesidad de autorización del Estado
para que las Comunidades Autónomas puedan realizar emi-
siones de deuda o cualquier otra apelación al crédito público.

Dicha autorización se ha obtenido mediante Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 7 de abril de 2000.

Por tanto, en virtud de las autorizaciones anteriormente
expresadas, a propuesta de la titular de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 18 de abril de 2000,

D I S P O N G O

Artículo 1. Autorización de emisión.
Se acuerda la emisión y puesta en circulación de Bonos

y Obligaciones por un importe máximo de 480.809.683,50
euros, equivalente a 80.000.000.000 de pesetas, con cargo
a la autorización concedida al Consejo de Gobierno por el
artículo 22.Uno, letra a), de la Ley 16/1999, de 28 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2000, y de conformidad con los mecanismos
recogidos en la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda
de 14 de mayo de 1999, por la que se establece el diseño
y funcionamiento del Programa de Emisión de Bonos y Obli-
gaciones de la Junta de Andalucía, parcialmente modificada
por la Orden de 24 de marzo de 2000.

Artículo 2. Características de la Deuda.
La Deuda Pública cuya emisión se autoriza tendrá las

características que se detallan a continuación:

1. Modalidad: Emisión de Bonos y Obligaciones.
2. Moneda: Euro.
3. Importe máximo: 480.809.683,50 euros, equivalente

a 80.000.000.000 de pesetas.
4. Importe mínimo de suscripción y negociación: 1.000

euros.
5. Cupón: Interés fijo o flotante, semestral o anual.
6. Procedimiento de emisión: Mediante subastas que

podrán ser ordinarias o extraordinarias, y a través de emisiones
a medida.

7. Amortización: A la par, por el valor nominal.
8. Plazos de vencimiento: Hasta 30 años.
9. Diseño de los valores: Simples, sin opciones implícitas.
10. Representación de los valores: Exclusivamente en

Anotaciones en cuenta.
11. Liquidación y compensación: En la Central de Ano-

taciones en cuenta del Banco de España.
12. Segregabilidad: La Deuda que se emita podrá tener

carácter segregable.

Artículo 3. Finalidad.
Los recursos derivados del Programa de Emisión de Bonos

y Obligaciones se destinarán a la financiación de las inversiones
previstas en la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2000.

Artículo 4. Beneficios.
De conformidad con el artículo 65 del Estatuto de Auto-

nomía para Andalucía y el número 5 del artículo 14 de la
Ley Orgánica 8/80, de 22 de septiembre, de Financiación
de las Comunidades Autónomas, las emisiones que se auto-
rizan al amparo del Programa de Emisión de Bonos y Obli-
gaciones gozarán de los mismos beneficios y condiciones de
la Deuda Pública del Estado.

Disposición Adicional Primera. Autorización para la eje-
cución.

Se autoriza al Director General de Tesorería y Política
Financiera a emitir Deuda de la Comunidad Autónoma de
Andalucía dentro del Programa de Emisión de Bonos y Obli-
gaciones, de conformidad con las condiciones y características
establecidas en el presente Decreto y en la Orden de la Con-
sejería de Economía y Hacienda de 14 de mayo de 1999,


